
ACTA PLENARIO DE GUANYEM VALÈNCIA 

16 enero de 015 

Salón de Actos de la Facultad de Ciencias Sociales 

Asistentes: sobre 65 personas. 

 

 

 

1.- Asignación de roles (Moderación, turnos, y actas). Fijación orden del día. 

 

Se propone que haya dos moderadores, que se irán turnando en la moderación para mayor 

agilidad. Los moderadores serán Jordi y Isabel. Turnos de palabras lo asume Iñaki y Jesualdo 

toma el acta. 

 

Se aprueba el siguiente orden del día: 

1.- Asignación de roles. 

2.- Aprobación del acta del Plenario anterior. 

3.- Información sobre cuentas de Guanyem. 

4.- Información programa municipal. 

5.- Grupo de trabajo III Asamblea 

6.- Grupo de trabajo sobre las primarias. 

7.- Cuestión de la denominación Guanyem. 

8.- Selección de portavoces de Guanyem. 

9.- Forma jurídica de Guanyem. 

10.- Ruegos y preguntas. 

 

 

2.- Aprobación del acta del Plenario anterior. 

 

Jesús pide que conste en acta que entiende que las propuestas que presentó en el Plenario 

anterior para incluir como ejes del programa habían sido aprobadas por el mismo, al no haber 

nadie que se opusiera a las mismas. No lo entiende así el Plenario, aprobándose el acta con los 

siguientes resultados: 

 

17 votos a favor. 

16 abstenciones. 

0 votos en contra. 

 

 

3.- Información cuentas Guanyem. 

 

Al no haber llegado Miguel que debe hacer el resumen de las mismas, se pospone el punto 

para más tarde. 

 

 

 



4.- Información programa municipal. 

 

Se informa por la Comisión de Programa sobre la situación del mismo, con el fin de animar a 

participar a la gente, al haber mucho trabajo y poco tiempo para realizarlo: 

 

El documento de Programa no está cerrado, sino que es un documento para empezar a 

trabajar con las organizaciones sociales, para conseguir hacer una “fotografía” de la 

situación. 

Hay 31 personas trabajando en el programa: 18 de la Comisión de Programa, 11 de la 

Comisión de Confluencia y 2 de otras Comisiones. 

 

Sin embargo, solo ha arrancado un eje. Es necesario ponerse a trabajar. Hay una base 

de datos en “programa” donde apuntarse para todos los voluntarios que quieran 

colaborar. 

 

Salva, desde la Comisión de Confluencia, interviene diciendo que, en efecto, los tiempos son 

muy justos, y hace falta gente. 

 

 

5.- Grupo de trabajo III Asamblea. 

 

Desde la Comisión de Metodología se propone crear un grupo de trabajo para preparar la 

Asamblea del 7 de febrero. Además, se informa que se está preparando un Reglamento de 

Asambleas, que se pasará al siguiente Plenario para su aprobación. 

 

Se piden voluntarios para el grupo de trabajo, y se apuntan cuatro: Juan, German,Illan y 

Abraham. El grupo queda abierto para que se pueda añadir más gente. 

 

Se plantea y aprueba por unanimidad que sea el grupo de trabajo el que determine lugar y 

hora de la Asamblea. 

 

 

6.- Grupo de trabajo sobre las primarias. 

 

A propuesta de Illan, se propone crear un grupo de trabajo dentro de la Comisión de 

Metodología, para establecer el mecanismo de primarias de Guanyem para la lista electoral. 

Se comenta que ya existen algunos Reglamentos, como el de Madrid, que pueden servir a 

modelo orientativo. 

 

Illan hace también una pequeña encuesta con preguntas referentes al contenido del 

Reglamento, para sondear cual es la opinión mayoritaria de la gente que asiste al Plenario. 

 

Finalmente se constituye el grupo de trabajo, a la que se apuntan: Illan, Raul, Juan, Iñaki, 

Jesualdo, Ramón, Paula y Abraham. 

 



7.- Cuestión de denominación de Guanyem. 

 

Se informa que el nombre Guanyem Valencia ya está registrado; No se puede utilizar el 

nombre Guanyem, ni como parte de una frase más larga. En Barcelona están en una situación 

similar. 

 

La Comisión de Comunicación ha pensado un nombre, que quiere registrar como marca, como 

partido, dominio web,… No se dice el nombre para evitar que pueda ser registrado 

nuevamente por otros. Se han estado mirando los costes. Parece que el registro de la marca 

costaría 144 euros; para registrar el partido es necesaria un acta notarial, que también tiene 

un coste; la compra de los dominios, etc. 

 

Recibida la información, se procede a votar sobre el cambio de nombre si es imprescindible 

por cuestiones legales. Se aprueba por unanimidad. 

 

Se vota también una propuesta para que Comunicación registre hasta tres nombres, en 

función del coste económico, para que luego el Plenario decida el definitivo. 

 

Votos a favor: 35 

Votos en contra: 7 

Abstenciones: 10 

 

 

3.- Informe cuentas Guanyem. 

 

Se retoma el punto 3, sobre las cuentas. Informa Miguel que se creó el 14 e diciembre una 

cuenta en Triodos Bank, con nombres personales. En estos momentos hay 9 personas que han 

hecho ingresos, con un total de 575 euros.  

 

En material hay cables, una pancarta y altavoces, además de 5,20 en metálico. 

 

El coste de las jornadas fue de 128,80 euros, más otros 200 pendientes de pagar –aunque no 

está claro si corresponde a lo acordado-. 

 

En total quedarían 38 euros. 

 

Se sugieren diferentes ideas para recaudar dinero, pidiendo aportaciones en el Plenario, así 

como el pago de las cuotas y el recordatorio de la cuenta corriente. 

 

 

8.- Selección de portavoces de Guanyem. 

 

Desde la Comisión de Metodología se informa que se trabajó sobre la propuesta para la 

elección de portavoces, tal y como se habló en el anterior Plenario. 

 



Se recuerdan los criterios ya aprobados: 

 

 Los portavoces podrán presentarse a candidatos. 

 Los portavoces deben representar la pluralidad de sensibilidades de Guanyem. 

 No podrá ser portavoz el que lo sea de otra organización ni el que ostente algún cargo 

de representación. 

 

La Comisión de Metodología propone que el resto de criterios –paridad de género y lengua- 

sean deseables, pero no restrictivos. También hace una propuesta de calendario y método 

para la elección: 

 

1. Abrir el plazo de presentación de candidatos a portavoz de Guanyem desde el día de 

hoy, 16 de enero, hasta el viernes 23 de enero. Para presentarse hay que enviar un 

correo a una dirección abierta al efecto. 

2. Del 24 al 27 se recogen las candidaturas presentadas desde la Comisión de 

Metodología. 

3. En la reunión de Metodología del dia 27, en función de las candidaturas presentadas, 

se elabora una propuesta para el Plenario del día 30, que decidirá los portavoces de 

Guanyem. 

Se propone añadir a la propuesta de Metodología la diversidad en los portavoces, aparte de la 

pluralidad. 

 

Se vota la propuesta de la Comisión de Metodología con esa matización: 

 

A favor: 50 votos. 

En contra: 0 votos. 

Abstenciones: 10. 

 

 

9.- Forma jurídica de Guanyem 

 

Se informa sobre la importancia de la forma jurídica, sobre la cual habrá que tomar una 

decisión en la Asamblea del 7 de febrero. Se constituyó en la Comisión de Metodología un 

grupo de trabajo que ha elaborado un documento donde se recoge la máxima información, 

con argumentos esgrimidos en procesos similares al nuestro. El documento está abierto a 

aportaciones. 

 

Interviene Paulino para decir que Podemos no puede apoyar “una sopa de letras” ni 

presentarse a las elecciones con su nombre, pues es lo aprobado en octubre. Así pues, si sale 

Coalición de Partidos, Podemos no la apoyaría. 

 

Salva aporta que en el documento habría que desarrollar mas un par de puntos: el relativo a la 

Agrupación de Electores en el apartado “contenidos de acuerdo constitución”, y el relativo a 

los recursos públicos disponibles en ambos casos (Diputación,…). 

 



También se plantea que debe desarrollarse un poco más el apartado de la vinculación de los 

cargos de la Agrupación de Electores con la organización. 

 

Tras un breve debate sobre la conveniencia de una u otra opción, se concluye que no es el 

momento de profundizar en el debate, posponiéndose para un punto más extenso del orden 

del día en el próximo Plenario. 

 

 

10.- Ruegos y preguntas. 

 

Raul expone que el tema del nombre es problemático. Hasta que no haya nombre, no se 

puede comunicar nada. 

 

Mariana expone que hay un problema serio en el tema de confluencias, pues no hay mails con 

la marca Guanyem para dirigirse a los movimientos sociales. 

 

Ana hace una “llamada desesperada” para que se apunte gente a la Comisión de 

Comunicación. Tampoco se ha subido el código ético. Informa Andreu que se pondrá esta 

semana, con un anexo con las aportaciones de la ente. 

 

Rafa expone los problemas con las respuestas desde comunicación, con una web desfasada. 

 

Eva pide que haya un debate monotemático sobre la fórmula a utilizar. 

 

 

Finaliza la Asamblea a las 21,05. 

 

 

 

 


